
 

 

¿Cómo solicitar la nueva prestación extraordinaria para autónomos 

afectados por el COVID-19? 

 

1. ¿Quién puede solicitar esta prestación? 

Los trabajadores por cuenta propia o autónomos cuyas actividades hayan quedado 

suspendidas por la declaración del estado de alarma (según el anexo del RD 463/2020),  

O, en otro caso, cuando la facturación en el mes anterior al que se solicita la prestación 

se vea reducida al menos un 75% en relación con el promedio de facturación del 

semestre anterior.  

También los que tengan trabajadores a su cargo y hayan tenido que cerrar por la 

declaración del estado de alarma o sufrido una reducción de su facturación al menos de 

un 75%, pueden presentar un ERTE para sus trabajadores y solicitar a su vez esta 

prestación extraordinaria. 

 

2. ¿Qué requisitos se requieren? 

▪ Estar afiliados y en alta en Seguridad Social en la fecha de la declaración del estado 

de alarma (14 de marzo de 2020), ya sea en el Régimen de los Autónomos o, en su 

caso, en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar.  

▪ Sólo en el supuesto de que su actividad no se haya suspendido por la declaración 

del estado de alarma, deberán acreditar la reducción de su facturación en el mes 

natural anterior al que se solicita la prestación al menos en un 75% en relación con 

el promedio de facturación del semestre natural anterior a la declaración del estado 

de alarma.  

▪ Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No obstante, si 

en la fecha de la suspensión de la actividad o de la reducción de la facturación no se 

cumpliera este requisito, el órgano gestor invitará al pago al autónomo para que en 

el plazo improrrogable de 30 días naturales ingrese las cuotas debidas. La 

regularización del descubierto, una vez acreditada, producirá plenos efectos para la 

adquisición del derecho a la protección. 

▪ A diferencia de la prestación ordinaria del Cese de Actividad, no se exige un periodo 

de cotización de 12 meses para acceder a la prestación. 

 

3. ¿Se tiene que dar de baja en la Seguridad Social y en Hacienda? 

Durante el periodo de percepción de la prestación extraordinaria por cese de actividad, 

el trabajador autónomo que suspenda la actividad no deberá tramitar la baja en la 

Seguridad Social y deberá continuar de alta en su actividad económica en Hacienda,  

Si la causa del derecho a la prestación es la reducción de la facturación en el mes 

anterior al que se solicita la prestación en un 75 por ciento en relación con la efectuada 
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en el semestre anterior, deberá permanecer, en todo caso, de alta en el correspondiente 

régimen de Seguridad Social, para que le sea de aplicación la normativa excepcional 

del RDL 8/2020. 

4. ¿Dónde puedo solicitar esta prestación? 

Con carácter general, la gestión de esta prestación corresponderá a la mutua 

colaboradora con la Seguridad Social a la que esté adscrito el trabajador o trabajadora. 

En el caso de los autónomos en alta en el Régimen Especial de los Trabajadores del 

Mar, la gestión corresponde al Instituto Social de la Marina. Finalmente, los autónomos 

que tienen concertada la protección por contingencias profesionales con el INSS, la 

gestión corresponde al SEPE. 

Actualmente, las mutuas y el ISM y el SEPE han habilitado formularios en sus páginas 

web para descargar la solicitud y adjuntar la documentación pertinente para realizar la 

gestión de manera totalmente telemática. 

 

5. ¿Qué documentación debo presentar? 

En el caso de cese de actividad por fuerza mayor, el trabajador autónomo debe 

presentar una declaración jurada en la que deberá constar la fecha de la producción de 

la fuerza mayor (declaración del estado de alarma, el 14 de marzo). Se utilizará el 

modelo normalizado de cada mutua. 

Si se solicita debido a la pérdida de ingresos, deberá aportar la información contable 

que lo justifique: copia del libro de registro de facturas emitidas y recibidas; del libro 

diario de ingresos y gastos; del libro registro de ventas e ingresos; o del libro de compras 

y gastos. En el caso de los autónomos que no están obligados a llevar los citados 

documentos de contabilidad, se admitirá cualquier medio de prueba admitido en 

derecho. 

Además, toda solicitud deberá ir acompañada de una declaración jurada en la que se 

haga constar que cumplen todos los requisitos exigidos para causar derecho a esta 

prestación. 

En todo caso, en el formulario de la página web se indicará la documentación a 

presentar en cada caso. 

 

6. ¿Qué plazo tengo para presentar la solicitud? 

Se puede presentar la solicitud desde el pasado 18 de marzo, con la entrada en vigor 

de la medida, aunque se reconocerá el derecho desde el día 14 de marzo, fecha de la 

declaración del estado de alarma. 

El plazo para solicitarla prestación es de un mes (hasta el 14 de abril) desde la entrada 

en vigor, sin perjuicio de que puedan modificarse las medidas adoptadas en caso de 

prórroga del estado de alarma. 

 

 



 
 

7. ¿En qué plazo se resolverá la solicitud? 

El artículo 11.5 del Real Decreto 1541/2011 prevé que la mutua correspondiente 

resolverá la solicitud en el plazo de 30 días hábiles desde su recepción con toda la 

documentación preceptiva. Pero dada la gravedad de la situación las mutuas están 

haciendo un importante esfuerzo por acortar drásticamente este plazo. 

 

8. ¿Cuál duración tendrá la prestación? 

Tendrá una duración de un mes, ampliándose hasta el último día del mes en que finalice 

el estado de alarma en el caso de que dicha situación se prorrogue más allá del mes 

establecido.  

Además, el tiempo que dure su percepción se entenderá como cotizado y no reducirá 

los períodos de prestación por cese de actividad a los que pueda tener derecho en el 

futuro. 

 

9. ¿Debo seguir pagando las cuotas? 

Durante la percepción de la prestación, la Tesorería General de la Seguridad Social 

TGSS) no solo no cobrará las cotizaciones, sino que se contabilizará como periodo 

cotizado. 

Si la prestación extraordinaria fuese reconocida por la mutua después de que la TGSS 

haya hecho el cargo de las cuotas, la TGSS devolverá de oficio las cuotas que hayan 

ingresado los trabajadores autónomos cuando se superpongan con la prestación 

extraordinaria por cese de actividad, sin que tengan que solicitarlo, y una vez que se 

verifique el ingreso de las cuotas y la concesión de la prestación. Aunque también se 

podrá solicitar la devolución de las mismas a través del Sistema RED. 

 


